
 

 

POLÍTICA DE CONTROL DE FATIGA Y 

SOMNOLENCIA 

 

 

 

 

 

 

CORVISO S.A.C., reconocemos que nuestros colaboradores son el activo más valioso de la empresa y nos 

comprometemos a fomentar practicas adecuadas para controlar y reducir los riesgos relacionados con la fatiga 

y somnolencia durante la ejecución de sus labores y minimizar la probabilidad de ocurrencia de incidentes y/o 

accidentes de trabajo. 

En tal sentido, asumimos los siguientes compromisos: 

1. Proporcionar un entorno seguro y propicio para que nuestros colaboradores puedan desempeñarse de 

manera eficaz y sin riesgos en sus labores. 

2. Brindar capacitaciones y charlas a nuestros colaboradores sobre la importancia de las prácticas seguras 

de descanso y sobre los riesgos de trabajo, bajo los efectos de la fatiga y somnolencia. 

3. Respetar la jornada de labores máxima legal. En caso de ser necesario la realización de labores en 

sobretiempo, verificar que el/la colaborador/a esté predispuesto/a y labore lo estrictamente necesario bajo 

supervisión frecuente. 

4. Respetar los horarios o tiempos de descanso de los/as colaboradores/as, entiéndase como el refrigerio, 

pausas activas, mínimo 06 horas de sueño continuo. 

5. Promover y respetar el derecho a decir NO del conductor cuando su estado de salud y/o condición física 

está mermada por causa de la fatiga y somnolencia, situación que debe ser comunicada de inmediato a 

su jefe directo y no será sancionada. 

 

CORVISO S.A.C., establece objetivos y metas cuya revisión anual aseguran el cumplimiento de los compromisos 

acordados. 

 

 

Moquegua, 15 de enero del 2024 
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